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AOVfcRi encía importante
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

U>leyes, ordene» y añónelos one havan de insertarse en lo»(•UTWH Oficiáis* se han de mandar al Jefe Político respectivo
nt mo conducto se pasarán a los editores de los mencionado.nrledloot.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado idomicilio,2,50 peseíaimensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

'
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-les y futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.Se admiten suscripciones en Maorld, en la Admlnistrrción de! Boletín,calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta caplta'. directamente po<-

medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempode abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paso, linea ó fracción
Iá. particulares en la l.12.» y 3.» plana..
Id. Id. en la 4.*plana

0,50
(Real orden líe 5 de Abrilda 1853.;

¿J^P^BHcfJ^íojiJ^^Ia^ejíeepto lo do»Idsos. 0,7í

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha

Ota DIF7 A DOCrr V DE TRES A B
Tlí.EFONO 2.93)

Número suelto, 80 céntimos.

Parte oficial Obligaciones provinciales o cualquiera otro
valor o signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo ju valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor o rema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el confatista constituirá el 10
por ioo del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento.

se compromete a suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de (expresado en letra)
elkilogramo.

dos por la misma, siempre que éstos estéa
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que ha-
ya de constituir la fianza como postor o re-
matante de este servicio; como definitiva y
en igual forma, el contratista constituirá el
¡o por ioo del total importe objeto del
contrato, a responder de su cumplimiento.

S. M. elRey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
t Infantes, continúan sin novedad en su im-

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
Luis Richi.p ríante salud

El Secretario,
S. Vinals.

ÍE.-448.)

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hoia antes de celebrar-
se la subasta, y los en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

De igual beneficio disfrutan las demás
"•\u25a0roñas de la Augusta Real Familia

DfpetrCítn provincial La Comisión provincial ha acordado en
sesión de :."del actual contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día 10 de No-
viembre de 19 15, a las once de la maña-
na, en el Palacio de esta Corporación,
plaza de Santiago, número a, bajo la presi-
dencia del Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia o Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de arroz que se con-
sidera necesario para los Hospitales provin-
cial y San Juan de Dios, Mercedes, Inclu-
sa yMaternidad, hasta 31 de Diciembre de
1916, con arreglo al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Secretaría
de la Corporación, sección de Beneficencia,
de diez a doce de la mañana, los días no
festivos anteriores al de la subast?.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de Ja Corporación ylos en
efectos públicos sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
cProposición para optar a la subasta de...»,
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

Subasta msyor de 25 OOO pesetas

La Comisión provincial ha acordado en
•esión de 1.* del actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto el día 10
de Noviembre de 191 5,a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
«1 suministro de ternera que se considera ne-
cesario para los Hospitales provincial y San
Juan de Dios, Mercedes e Inclusa y Casa de
Maternidad, hasta 3 1 de Diciembre de 1916,
con arreglo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de la mañana, los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de lamisma), se
entregarán al señor Presidente del acto du-
rante el plazo de media hora.

Podrán concurrir a esta subasta los inte-
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D. Ri-
cardo de Guillerna.Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
c orpor el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos establea-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trial y todos les demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

Elprecio o tipo del kilogramo de arroz
será el que quede fijado en el remate,
no admitiéndose proposición que exceda de
cincuenta ycinco céntimos de peseta nifrac-
ción interior a un céntimo de peseta.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

El precio o tipo del kilogramo de terne-
ra será el que quede fijado en el ró-
ñate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de tres pesetas nifracción inferior a un
céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría dc fondos
provinciales.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.Transcurrido el plazo que señala el ar-

ticulo 19 del Real decreto e Instrucción de

14 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna. Las proposiciones, ajustadas almodelo,

se extenderán en papel del sello 11.*, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de quinientas cin-
cuenta y siete pesetas setenta céntimos
en metálico o su equivalente en títu-

los de la Deuda del Estado al precio de
la cotización oficial del día en que lo verifi-
que, en Obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito repre-
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta

de esta Diputación , por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos y liquida-

El Oficial dd Negociado,

F. Esteban Diez.
El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondo*
provinciales.

Madrid, primero de Septiembre de mil

novecientos quince.

El Oficialdel Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
84 extenderán en papel del sello 11.', acom-
pañando lacédula personal del Udtador y•* resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la
Ceja general de Depósitos o en la de fon-
dos provinciales por valor de cuatrocientas
veintisiete pesttas veinte céntimos en me-
dico o su equivalente ea títulos de la
&euda del Estado al precio de la coti-
\u25a0\u25a0*«*« oficial del día en que 1» verifique, ea

DonN. N.,que habita en ,calle de
Modelo da proposición. ,núm ,enterado dd anuncio pu-

blicado en el Boletín Oficial de la provin-
da sacando a pública subasta la Comisión
provincial de Madrid el suministro de arras
que se calcula necesario hasta 31 de Di-
ciembre de 1916, para el consumo en los
Hospitales provincial y di San Juan de
Dios, Mercedes, Inclusa y Maternidad, se
compromete a suministrar dicho artículo,

con estricta sujeción al pliego de condido-

Don N. N., que habiu en calle
¿c núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vinda sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
ternera que te calcula necesario hasta 31 de
Diciembre de 1916 para el consumo en los
Hospitalss provincial y San Juaa de Dios,

Mercedes e Inclusa y Casa de Maternidad,
-^#1
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presupuestos aprobados ysea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como pos-
tor o rematante de este servicio; como defi-
nitiva y en igual forma, el contratista consti-
tuirá el 10 por ioo del total importe ob-
jeto del contrato, a responder de su cum-
plimiento.

Don Antonio López Sanz, contribuyen»
te territorial.nes, al precio de

elkilogramo.
(expresado en letra) dales, derechos reales, contribución indus."

trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se estaDlecieren en 1" sucesivo
aplicables a este contrato.

Don Juan López Martín, contribuyentt
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.

territorial.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Don Cándido Rub'a Rubia, industrial
Don Pedro Sáez Sáez, industrial.

El Secretario,
S. Viñals.

-
Sup'entes.

Don Doroteo Fernández Rosa, Coree
jal.

Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se Ja subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

(E.—44b.) Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince. Don Eduardo Mirtín Rubn, ex Juez.

Don Juan Fernández Sanz, contribuyen-
El Oficial del Negociado,

F. hsteban Diez.
La Comisión provincial ha acordado en

sesión de i.°del actual contratar en públi-
ca subasta, que tendrá efecto el día 10 de
Noviembre de 191 5, a las once de lama-
ñana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi-

dencia del Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia o Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que des'gne Ja

Corporación, el suministro de jabón que se

considera necesaria para los Hospitales pro-
vincial y S>n Juan de Dios Mercedes, In-
clusa y Casa de Maternidad, hasta 31 de
Diciembre de 19 16, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, sección de
Beneficencia, de diez a doce de la mañana,

los días no festivos anteriores al de la su-

te territorial
Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),'
se entregarán al señor Presidente dei acto

durante el plazo de media hora.

Don Miguel Sanz y Sanz, contribuyente
territorial.

Modelo de proposición Don Luciano Andrés de los Mozos, in-
Don N.N., que habita en..., calle de...,

núm..., enterado del anuncio publicado en
elBoletín Oficial de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial de
Madrid el suministro de jabón que se cal-
cula necesario hasta 31 de Diciembre de
19 16 para el consumo en los Hospitales
provincial y San Juan de Dios, Mercedes,

Inclusa y Casa de Maternidad, se compro-
mete a suministrar dicho artículo, con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones, al
precio de ... (expresado en letra) el kilo-

dustrial
Don Francisco Ruba Morales, iadus

trial.
Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don Ri-
cardo de Guillerna.

Para su pubücadcn en el' Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con °1 fin de que
quienes se consideren ?g-avi »dos o indebi-
damente p stergados púé ían reclamar en el
término de diez días, ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, exp do la pre-
sente, con el V.° B.° del señor P-esidente,
en Becerril de la Sierra, a 4 de Octucre de
1915.

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

gramo V.°B."
(Fecha y firma del proponeote.) ElPresidente,

Francisco Moralesbasta Conforme

El precio o tipo del kilogramo de jabón
será el que quede fijado en el remate, no

admitiéndose proposición que exceda de
una peseta ni fracción inferior a un céntimo

El Vicepresidente,
LuisRichi. Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto e Instrucción de

24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

Leonardo Fraile
(Núm. 3.279 )

ElSecretario, COLMENARFJO
Simón Viñals Don José Redondo Moreno, Secretario del

Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta oel Censo.
Certifico: Que según resulta de las ac-

tas levantadas en los dias uno y dos de Oc-
turre, han sido desunidos como Vocales
y Suilenies para co istituir la Junta muni-
cipal del Censo electoral de evte término,
durante el pr.'ximo ven dero período de
vida legal de esta Corporación, bajo la pre-
sidencia de Don Do-oieo Elvira Lázaro,
como VocaLs ySuplent s, los señores que
a continuación se expresan, en el concept»

que íespecto de cada uno s_' especifica:

de peseta (E-443.) Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.El suministro se abonará por mensuali-

dades vencidas en la Depositaría de fondos
La Comisión provincial ha acordado en

sesión de i.'del actual contratar en pública
subasta, que tendrá efecto el día io de No-
viembre de 191 5, a las once de la ma-
ñana, en el Palacio de la Corporación, pla-
za de Santiago, número 2,bajo la presidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia o Diputado de la Comisión pro-
vincial en quien delegue, ycon asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de manteca que se conside-
ra necesario para los Hospitales provincialy
San Juan de Dios, Mercedes, Inclusa y Ma-
ternidad hasta 3i de Diciembre de igi6,con
arreglo al pliego de condiciones que estará
de manifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, sección de Beneficencia, de diez a doce
de la mañana, los días no festivos anteriores
al de la subasta.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

pr ovinciales
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en pjpel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre provincial coriespon

diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la de fondos
provinciales por valor de setecientas pesetas,
en metálico o su equiv dente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales o en
cualquiera otro valor o signo de crédi-
to representativo de deuda de la exclu

Modelo de proposición

Don N.N., que habita en..., calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia sacando
a pública subasta la Comisión provincial
de Madrid el suministro de manteca que
se calcula necesario hasta 31 de Diciem-
bre de 1916 para el consumo en los Hospi-
tales provincal y San Juan de Dios, Mer-
cedes, Inclusa y Maternidad, se compromete
a suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al precio
de ... (expresado en letra) el kilogramo.

Voca.es.
Don Mariano Elvira Gals, Concejal.
Don Toma-: Muñoz Lázaro, ex Juez.
Don Julio Gala EvTa, contr buvente.
Don Narciso HIvirá azaro. ÍJem.

Don Maximino García Ora' 'zo, indut-
siva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, y en créditos reconoci-
dos y liquidados por la misma, sie npre
que éstos estén consignados en sus respec-
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituir Ja fiínza
como postor o rematante de este servicio;
como definitiva yen igual forma el contra-

tista constituirá el 10 por ioo del total im-

(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

Luis Richi.

trial
Suplentes

El precio o tipo del kilogramo de manteca Don .uan Ztmorano Gonz lo,Concejal
Don Juan García Jiménez, contribu

yente.

será el que quede fijado en el remate, no
admitiéndose proposición que exceda de
dos pesetas nifracción inferior a un céntimo
de peseta.

ElSecretario,
S. Viñals.

(E—451.) Don Andrés Garcú Rodrigo, ídem

Elsuministro se abonará por mensualida-
des vencidas en la Depositaría de fondos pro-

Para su publicación en el BolktIn Ofi-
cial de la provincia, y c >n el tin de que
quienes se consideren agnvia ios o indebi-
damente postergeos puedan reclamaren
el término de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provind.tl. expido la pre-
sente, con el visto del señor Presi-
dente, en Colmenarejo a 2 de Octubre éé
191 5.

porte objeto del contrato, a resj. onder de su
cumplimiento. Junta muiiíeipat iú Censo (Moral

Los depósitos en metálico qu; se consig-
nen en la Caja de la Corporación sólo se
admitirán hasta una hora antes de celebrar-
se la subasta, ylos en efectos públicos hasta
las doce de la mañana del día anterior.

vinciales
Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 11.°, acom-
pañando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional, reinte-
grado con el timbre del impuesto provincial
correspondiente, que acredite haber consig-
nado en la Caja general de Depósitos o en
la de fondos provinciales por valor de cien-
to sesenta y nueve pesetas cincuenta cénti-
mos en metálico o su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la co-
tización oficial del día en que lo veri-
fique, en obligaciones provinciales o cual-
quiera otro valor o signo de crédito re-
presentativo de deuda de la exclusiva cuen-
ta de esta Diputación, por todo su va-
lor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respectivos

BECtiRRIL DE LASIERRA
Don Leonardo Fraile y Martín, Secretario

del Juzgado municipal, y, como tal, de
Las expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a continuación el objeto de la misma),
se entregarán al señor Presidente del acto
durante el plazo de media hora.

la mencionada Junta d'l Censo
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días iy 2 del corriente
mes, han sido designados como Vocales y
Supieres para constituir la Junta munici-
pal del Censo electoral de este término, du-
rante el próximo venidero periodo de vida
legal de esta Corporación, bajo laPresiden-
cia de Don Francisco Morales Maitín, co-
mo Juez municipd, los señores que a conti-
nuación se expresan en el concepto que res-
pecto de cada uno se especifica:

V."B.*
El Presidente,

Doroteo Elvira.
José Redondo

(Núm, 3278.)
Podrán concurrir a esta subasta los inte-

resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
dio, declarado bastante a costa del licita-
dor por el Letrado de esta Corporación
Don Ricardo de Guillerna.

CARABANA
Don Natalio Díaz Garrido, Secretario del

Juzgado municipal y, como tal, de 1*

mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las acta»

levantadas en los días i.°y 3 de Octubr*.
han sido designados como Vocales y Su-
pientes para constituir la Junta munidf*

Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-

Vocales
Don Bernabé López Benito, Concejal
Don Pedro Sepúlveda Sanz, ex Juez.
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del Censo electoral de este término, duran-
te el próximo veni 'ero pemdo de vidt le-
gal de esta Co-poración, bajo la presi tencia
de D. Pedro A'gora Martínez, como Vocal
de la Junta de Reformas S jciales, los seño-
res que a continuación se expresan, en el
concepto q te respecto de cida uno se espe-
cifica:

no de o.ez días, ante el señor Presidente dela Junta provincial, expido la presente, coad vistobueno del señor Presidente, en ViConejos, ai.» de Octubre de iqiSV.'B.°

Vocales que han de constituir dicha Junta
para el próximo bienio, habiendo también
convocadas las personas que han de entrar
en sorteo, y teniendo a la vista las certifica-
ciones que elSccretario delAyuntamiento ha
facilitado de Concejales por mayoría de vo-
tos obtenido.', sin incluir Alcalde ni Te-
niente A'calde. Real orden de veintiocho
de Se timbre de mil novecientos siete, de
mayores contribuyentes por inmueoles, cul-
tivo y ganadería e industriales con voto
para compromisario, Real ord. n de diez y
seis de S pfembre de minovecientos s'ete,
sien :o negativa la de imouesto de utili!a-
des o de min-s; vist s las di-posiciones qued;ben tenerse en cuenta, el señor Presiden-
te declaró abierta la sesión, y se pro-
cedn:

i AÍONfAMIENTO DE MADRID
SECRETARÍA

La Junta municipsl se halla citada para
ceJehrar sesión en Jas Casas Consistoriales
el día 9 del actual, a las diez de la mañana,
con objeto de ocuparse de los asuntos si-
guientes:

El Presidente,
Gregorio Mesas

Vocales El Secretario,
Anastasio FernándezDon Celestino Sánchez y Sánchsz, Con -

cejal.
(Núm. 3-25i.)B

chamart^^d^IrosMH
Don L. Vicente Fernández Arroyo, Se I

tario de la Junta municipal del Censo
electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de fecha de hoy, yen cumolimiento
del articulo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y d * las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el ano próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

Sección 3.a del distrito de Castillejos.—
Calle de Valdeacederas, núm. 31, junto a
la escuela de niños, local particular de he-
rederrs de Don Roque Ruiz, a falta de es-
cuelas y edificios públicos.

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Chamartín de Ja Rosa, a primero de
Octubre de mil novecientos quince.

V.° B.°

ASUNTO AL DESPACHO BE OFICIO

Don Venancio Quejigo del Amo, jubi-
lado.

Moción de Ja Alcaldía Presidencia re-
lacionada con la forma en que, en la últi-
ma sesión de Junta municipal, fué adopta-
do el acuerdo relativo al pago ordenado por
disposición gubernativa de las gratificacio-
nes que venían disfrutando varios funcio-

Don Lorenzo Gualda Díaz, contribuyen
te por territorial.

Don Santiago Ma tínez Alvarez, contri
buyen.e por territorhl.

Don Pedro Plana Cuéllar, industrial.
Don Anselmo Madrid Suárez, Utilidades,

narios mu ¡cipales, v que fueron suorimi-
dis por acuerdo de la Junta municipal al
aprobar el presupuesto vigente.Suplentes Primero.— Ade<ignr Vicepresidente pri-

mero como Concejal que obtuvo mayor
número de votos, excluyendo al Alcalde y
Teniente de Alcalde, a Dc n Manuel A toza-
no Rivero y como sup'en e de éste a Don
Antonio González Jiménez, que siguió al

Don Jesús Tenaj is del Amo, Concejal
Don Saturio GilFernández, jubilado.
Don Emilio ZjibiriGuruceta, contribu-

yente por territ «til.

ORDEN DFL DÍA

Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to, aprobatorio de los pliegos de condicio-
nes para contratar el suministro de varjos
e»ectos necesarios a la Imprenta MonicipalDon Seba tan Gil y Gil, contribuyente

anterior en may iría de votos durarte los años 1916 y 1917por territorial
Secundo.— Inmediatamente se procedió

al sorteo de mayores contribuyentes por
inmuebles, cultivo y ganadería, con voto
para compromisario y elección de Senador,
y la suerte desig-ó a Don Dímaso González
de la Fuente y a Don León Cobeña San. v
como Suplentes a Don Aurel o Carazo Al-
tozano v a Don Santiaso González Perales.

Oro disponiendo, en cump-im ento de
la base 31 del vigente presupuestóle de-
clare de p'antilla a tres escribientes jorn i¡e-

ros af ctr-s ai ramo de Fontanera.

Don José García Martín, indus'rial
Don Antonio Corral Sánchez, Utilidades
Para su oubl'cación en el Boletín Oficial

de la provincia, ycon el finde que quienes
se consideren agraviados o indebidimente
postergados pue tan reclamar en el término
de diez días arte el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
vistobueno del señor Presidente, en Cara-
baña, a tres de Octubre de mil novecientos

Otro disponien Jo S't consigne
to de gratificación el sueldo que

iconcep-

isfir ¡a la
D'rctora interina del Grupo escolar «Ruiz
J'méiez.»

El Presidente,
Juan Gómez

Tercero.— En el momento se procedió a Lo que se nuncia para conocimiento del
sorteo de mayores contribuyentes por in-
dustrial, con voto pincompromisaria, por
no existir Asociaciones grem ales, y dio el

pú Ico
Vicente Fernández Maortd ds Octubre de 1915.

El Secreta no
F Ruano

quince

V°B.°
El Presidente,

Santos Fernández

(Núm. 3.25:?.)

CARABANCHELBAJO
Publicadas recientemente las listas elec

resultado siguiente

Don Francisco Ramírez Penis y Don Fe-
lipe Carazo y Andrés, y como suplentes de
éstos Don Félix Vicente Ramírez y Don
Higinio Guada'ix Gonzalo , respectiva

-
(Núm. ~¡.3?>6.)

Natalie Díaz
torales de este pueblo, con arreglo a lanue-
va división de distritos llevada a efecto por
el Ayuntamiento, la Junta de mi presiden-
cia, en sesión del día de hoy. ha acordado
desigoat los locales en que deberán verifi
carse cuantas elecciones ocurran en el pre-

(Núm. 3.277.)

VJLI ACONEJOS
Don Anastasio Fernández Muñoa, Secreta-

rio del Júzgalo municipal v, como tal,
de Ja mencionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de las actas

levantada^ en los días 25 de Septiembre y 1
de Octubre, han sido designados come Vo-
cales ySuplentes pira constituir la Junta
municipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero período
de vida kg >1 de esta Corporación, bajo la
presidenca de Don José María Laguna y
Laguna, como Vocal de la Junta local de
Reformas Sociales, los señores que a conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 10 de S-nti mbre último,
aprobar Jos pliegos de condiciones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar el
snmmistro de piensos para el ganado de
S. E ,Laboratorio municipal, Asiios de la
Paloma, Cementerios de Nuestra Señora de
la Almudena. durante los años 1916 y 1917.

mente

Cuarto —Vicepresidente segundo fué ele-
gido entre sus Vocales Don Francisco Ra-
mírez Peñassenté año, de la minera siguiente:

Primer distrito. —
Mataderos.

Sección única.
Local de la Escuela de Doña Teodosia

Santos, situado en ia carretera de Madrid,

Quinto— No habiendo en la localidad
Jefe ni Oficial del ejército ni de la Arma-
da, nifunconario jubilado de liAdminis-
tración civd del Estado o de la provincia, se
sustituve ésta por el ex Juez mu icipal más
antiguo Don Manuel Alamín yMorando.

Los expresados pliegos de condici -«nes se
hallarán de manifiesto en la Se:retaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas!, en Jas horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletih
Oficial de Ja provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean' procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso

núm. 28
Segundo distrito.

—
Terol

Seccón única Sexto.
—

El Presidente de esta Junta,
nombrado en este día por el de Retormas
Sociales, lo es D. Severiano del Valle, del
gremio de Zapateros.

Local de liphnta ba;a de la casa titulada
«La Granja», en lacalle de San José, del Da-
rrio de Terol.

Tercer distrito.
—

Centro Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, levantando la presente acta de su re-
sultado, ordenando el señor Presidente se
expidan de ella dos certificaciones, para
remitir una al señor Gobernador de la pro-
vincia, para su inserción en el Boletín
Oficial, y otia, para el señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electoral,
y firman los concurrentes, de que yo el
Secretario certifico.

—
González Jiménez.

—
El Presidente, Isidro Alvaro.

—
Vocales:

Manuel Altozano. —Máximo Guadalix.
—

Rodrigo Ramírez
—

Juan García.
—

Ante mí:
Juan t-steban.

Se .ción 1."

Vocales Local de la Escuela de niños, a cargo del
Maestro Don Julio Amor, ei la plaza deDon Eugenio ttenavente Ruiz, Concejal.

Don SalustianoAguilera Molina,ex Juez.
Don Catalino Ruiz Sánchez, contribu-

Jaime Jirona
Sección 2.* se presenten

yente Local de la Escaela de niñas, a cargo de
la Profesora Doña Encarnación Campesino,
calle de Don Manuel Cano.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
ioo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Don Jesús Sancho Sánchez , contribu-
yente.

Don Ambrosio de Blas Sánchez, indus-
trial.

Lo que se publica para conocimiento del
vecindario, a los efectos de lo prevenido en
la vigente leyElectoral. Madrid, 6 de Octubre de 1915.

El Secretario
Don Mariano Agudo Vacas, ídem.

Suplentes.
Don Fructuoso Olivar Sánchez, Conce-

jil-

Carabanchel Bajo, :."de Octubre de 1915.
ElPresidente de la Junta municipal

del Censo electoral,
Ramón Serrano.

F. Ruano
La presente copia concuerda a la letra

con su original, a que Presidentey Secreta-
rio de esta Junta municipal del Censo elec-
toral nos referimos y remitimos; y para su
remisión al Excelentísimo señor Goberna-
dor de la provincia, expedimos la presente,
que firmamos en Miraflores de la Sierra, a
tres de Octubre de mil novecientos quince.

(Nú™- 3-355-) (E -467.)
Don Pascual Velasco Ruiz, ex Juea.
Don Fermín Fernández Sánckez , con-

tribuyente.
(Núm. 3.252.)

MIRAFLÓRES DE LA SIERRA
En la Casa Consistorial de la Villa de

Miraflores de la Sierra, a uno de Octubre
de milnovecientos quince, se reunió en se-
sión pública la mayoría de los señores que
constituyen la Junta municipal del Censo
electoral, convocada al efecto por su Presi-
dente, Don Isidro AlvaroBartolomé, con el
fin de hacer la desigaadón y sorteo de los

Ayun tamien tos
Don Pascasio de Blas y Sánchez, contri-

buyente. COLMENAR DE OREJA
Don Lorenao Villar Martínez, industrial .
Don Catalino de Blas Pérez, ídem.
Para su publicación en el Boletín Oficial

«la provincia, y con el fin de que quienes*
consideren agraviados o indebidamente

Porgados puedan reclamar, en el térmi-

bste Ayuntamiento ha acordado que el
día 24 del actual, y hora de las diez, once
y doce de su mañana, tengan lugar las su-
bastas para el arriende durante el año de
191 6 de los arbitrios de puestos públicos,
teatro municipal y ambigá del mis*©, por

El Presidente,
Isidro Alvarez

El Secretario,
Juan Esteban

(Núm. 3.267.)
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del señor Alcalde y con au vistohueno, ex-

pido la presente e« Colmenar Viejo a 29 de

Septiembre de 1915.
V.* B.°

El Alcalde,

Félix Sanz.

presentado por el Letrado Don Francisco
Sánchez Bayton, sobre revocación del
acuerdo del Delegado de Hacienda de esta
provincia de 22 de Febrero de 1915, qüe
confirmando el de Ja Administración de
Contribuciones que declaró incurso en de-
fraudación de la contribución industrial ea
concepto de especulador de cereales.

los tipos de 3.000, 1.5oo y 1*5 pesetas, res-
pectivamente, y el día 3i del sitado mes, a

las once y doce de su mañana, las de sóli-
dos y líquidos de uso voluntario, por los de

7.250 y 6.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones están de ma-

nifiesto en Secretaría.

Certifico: Que en el libro de actas de se-

siones del corriente año y en la celebrada
en el día de la fecha, consta el incidente y
acuerdo que copiados a Ja letra dice:

Se dio lectura de la circular del Gobierno
civilde 22 de Septiembre último, inserta

en el Boletín Oficial del 23, que contiene

la Real orden del Ministerio de laGoberna-
ción de 30 de Septembre de iqi3. di po-

niendo que los Avununventos procedan
forzosamente, antes del 10 del actual, a de-

clarar las vacantes ordinarias yextraordina-
rias que hayan de ser sometidas a la pro
xima renovación bienal, en cumplimiento
de lo prevenido en el art. 45 de su ley Or-
gánica vigente.

Alejandro Madridano,

(Núm. 3244.)
Colmenar de Oreja, 1.° de Octubre de

*9l5- ...
EL ESCORIAL Se anuncia al público para que llegue a

conocimiento de los que tengan interés di-
recto en el asunto yquieran coadyuvar a k
Administración.

Don Gregorio Mújica y Martínez. Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta Villa de El

Escorial.

El Alcalde interino,

Bienvenido Figueroa.
(E.-437)(Núsa. 3.240-) Get tífico: Que en la sesión ordinaria ce-

lebrada por este Ayuntamiento el día de

ayer, veintinueve de Septiembre actual, se

procedió a declarar las vacantes ordinarias
que corresponden en este Ayuntamiento,
en cumplimiento a lo dispuesto en U dispo-

sición primera de Ja Real orden fecha 22 de
Septiembre de 191 3, y a lo determinado en
el art 45 de la ley Municipal, correspon-

diendo cesar a los señores Concejales pro-

clamdos en i.° de Noviembre d¡ 191 1,

que tomaron posesión el i.'de Enero de
1912, y son los cinco siguientes:

Madrid, 4 de Octubre de 191 5.
Ledo. Antonio BermudoGETAFE

Don Felipe djFrancisco Benavente, Secre-
tario del Ilustrísimo Ayuntamiento de
esta Vila de Gmte.

(Núm. 3.351.)

Certifico: Que dicha Corporación, en la

sesión celebrada en este día, ha tomado en-
tre otros el s guíente acuerdo:

En su consecuencia, el Ayuntamiento

acordó porunanimidad que, componiéndo-
se de diez! y ocho Concejales, corresponde

elegir nueve en la próxima renovacim bie-
nal, namero igual de vacantes que ex sien

en los distritos siguientes: Ayuntmver.to,
una; Santa María la Rica, dos; Santiago,
cuatro; Universidad, dos; total, nueve; y
que se comunique en seguida este acuerdo
al Excelentísimo señor Gobernador civily
Presidente de la Junta municipal del Censo
electoral, a 'os etectos oportunos, y se ex-
ponga al público para su debido c noci-
micnto.

mwm mm
«Elecciones.— Dada cuenta de la Real

orden dsl Ministerio de la Gobernación de
techa veintidós del corriente mes, ordenan-
do la declaración de vacantes de Conceja-
les ordin?rias yextraordinarias que han de
ser sometid is a la próxima renovación bie-
nal, y vistos los expedientes electorales, se

hizo la declaración de seis vacantes ordina-

JUZGADOS MUNICIPALES
HOSPITAL

En juicio vetbal seguido en este Juzgado
municipal del distrito del Hospital a instan-
cia de la Sociedad de Seguros «La Foncie-
re» contra Don José María Delgado, sobre
pago de pesetas, se ha dictado la siguienteDon Jeiónimo de la Pu-nte Cinto.

Fédx Sánchez Balboa.
Manu 1 Dípz Várela.
Miguel Esrelleta.
M¡trian^ Fernández Villa

Sentencia.
En la Villa y Coite de Madrid, a quince

de Septiembre de mil novec entos catorce;
el Tribunal municipal del distrito del Hos-
pital, compuesto por e' señor Juez Don Ni-
colás Moraks Sacristán, y como adjuntos
Don Francisco Moreno y Don Humberto
Llóreme; habiendo visto les presentes autos

de juicio verbal seguidos entre partes: déla
una, como demandante, el Procurador de
los Tribunales Don José Monsalve Sampe-
dro, apoderado de la Sociedad de Seguros
«La Fonciere», y, de la otra, como deman-
dado, Don José María Delgado, propietario
y de esta vecindad, el cual se halla en rebel-
día, sobre que abone a la Se ciedad deman-
dante a suma de trescientas treinta y cinco
pesetas, impo>te de dos iecibcs o primas de
un seguro etn día celebrado, intereses le-
gales, gastos y costas; y

Fallamos:

rías en el término municipal, correspon-
diendo tres de ellas al distrito del Sur, y
otras tres al d-strito del Norte; acordando
se publ que en la localidad y se remita cer-
tihcición de 'ste acuerdo al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia.»

Es copia literal de su original, a que me

Cuyas vacantes de cnco Concejales han
de ser provistas en as próximas elecciones.

Y para que conste, y renrtir al Excelen
tísimo señor Gobtrnador civil, expido la
presante, visada por el señor Alcalje, que

firmo en Alcalá de Henares, a primero de
Octubre de milnovecientos quince.

Ypara remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador, expido la prcente, visada por el
señor Alcalde y s.llada con el de esta Ale 1
día en E) Escorial, a treinta de Septiembre
de mil nc vecientos quince.

remito
Y para que conste, y con destino al Ex-

celentísimo señor Gobernador civil de la

provincia, expido la presente, visada por el
señor Alcalde, en Getate, a 29 de Septiem-

Jaramillo
V.° B."

Emilio Marticorena V.' B.°
El Alcalde.

G. de la Puente
(Nám. 3247.)

COLMENAR VIEJO
)on Alejandro Madridano San'os, Secre-

tario del Ayuntamiento constitucional de

bre de 1915
V.°B.° Gregorio Mújica.

Alcalde, (Núm. 3.246.)
Jacinto Cervera Colmenar Viejo MECO

Felipe de Francisco Certifico: Que en la sesión ordinaria ce-
lebrada en el día de hoy porel Ayuntamien-
to constan los siguientes acuerdos:

Don Blas Redondo Esteban, Secretario dd
Ayuntamiento comtuucional de Ja Villa
de Meco, de que es Alcalde Presidente

(Núm. 3.243 )
EL MOLAR

Don Bonifacio Casas Pastrana, Secretario
del Ayuntamiento de esta Villa de El

En virtud de la circular del Excelentísi-
mo señor Gobernador civil, inserta en el
Boletín Oficial del 23 del actual para cum-
plir la Real orden de 30 de Sep'iembre de
1913, proceda el Ayuntamiento a declarar
las vacantes ordinarias y extraordinarias
que hayan de ser sometidas a la préxima
renovación bienal.

Don Luis Sanz de Lucas
Certifico: Que en la sesión celebrada

por ese Ayuntamiento en d día de hoy,
aparece el acuerdo que, copiado a la letra,

dice así:

Que debemos condenar y condenamos a
Don José Maiía Delgado a que, luego que
esta sentencia sea fi.mt, abone a la Socie-
dad de Seguios «La Fonciere» la suma de
trescientas treinta y circo pesetas, importe
de las primas de su seguro número dos mil
novecientos ochenta y cuatro, correspon-
diente a les aros ce milnovecientos trece

a mil nevi cientos quince, ambos inclusive,

y que debu r¡n abe narse en cinco de Marzo
de mil nc-vecientcs trece y a misma fecha
del corriene, inttie^es legales de dicha su-
ma a razón d 1circo por ciento anual des-
de la fecha de la demanda hasta la total
solvencia y al p¿ go de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que por 1»
rebeldía del demandado se notificará en I*
forma prevenida en el,artículo setecientos
sesenta y nueve en relación con los doscien-
tos ochenta y dos y doscientos ochenta
y tres de la ley de Enjuiciamiento ci-

vil, lo pronunciamos, mandamos y «•
mamos.— Nicolás Morales.— Francisco Mo-
reno

—
HumbertoLlorente.

Publicada en diez y seis del mismo mes-
Ypara que sina de notificación al <"'

mandado Don José María Delgado, de igno-

rado paradero, expido la presente.
Madrid, a cinco de Octubre de m"n*"*

cientos quince.
V.°B.°

Agustín F. de Peñaranda.

Molar
Certifico: Que en la sesión ordinaria ce-

lebrada por esie Ayuntamiento el día vain-
tiséis de ios corrientes existe el siguiente Acto seguí jo, y por el mismo señor Pre-

sidente, se dio cuenta a la Corporación de
la Real orden de 30 de Septiembre de 191 3,
que se inserta en el Boletín Oficial de a3
de actual, referente a la declaración de va-
cantes que debe hacerse para la próxima re-
novación bienal. En su virtud, y e iterados
los señores Concejales, por unanimidad
acordaron declarar cuatro vacantes, corres-
pondientes a loscuatro Concej des más an-
tiguos que deben cesar, conforme a los pre-
ceptos de la mencionada Real orden y ley
Municipal vigente.

Panicular: Seguidamente, y en cumpli-
miento de lo establecido en la Real orden
de 22 dc los orrientes, y en vista de los bo su vista, enterados de los antecéden-

os oportunos, lo hacen en la siguienteantecedentes obrantes en ista Secretaría,
que fueron examinados, resulta que haa
de cesar on sus cargos de Concejales de este

Ayuntamiento en la próxima renovación,
en virtud de vacantes ordinarias por el dis-
trito único te esta V.lla Don Martín de la
Morena González, Don José Berrendero
París, Don Luis Candelas Moreno, Don
Mariano Moreno Felipe y Don Cirilo Se-

forma

Primer distrito de Levante
Vacantes ordinarias

De la elección de 191 1.

De Don Félix Sanz Mansilla.
Pablo Ugalde Bañudas.
Bernardo Pérez Villas.
Eugenio Gómez Puerta

Vacante extraordinaria.
Por fallecimiento.

Elección de 1913.

bastían Pascual
Conformes los señores concurrentes acor

Ypara que conste y remitir alExcelen-
tísimo señor Gobernador civilde esta pro-
vincia para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la misma, según está prevenido, ex-
pido la presente de orden ycon el visto bue
no del señor Alcalde, en Meco, a 26 de Sep-
tiembre de 19 15.

daron se remita certificación de este parti-
cular al Excelentísimo señor Gobernador De Don Antonio Salcedo Hernando

Segundo distrito de Poniente.
Elección de 191 1.

civil de la provincia
Y Dará su remisión al Excelentísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia e*

pido la presente, que visa y sella el señor
Alcalde en bl Molar, a treinta de Septiem-
bre de milnovecientos quince.

De Don Escolástico Morena y Morena.
Matías Covarrubias Aiízón.
Gregorio López Gonzá ez

Que se consignen estos acuerdos, remi-
tiendo al Excelentísimo señor Gob; mador
civilcertificación para su urgente inserción
en el Boletín Oficial,haciéndolo también
público en la localidad por medio de anun-
cio.

VB*
El Alcalde,

Luis Sana
V.

-
B.* ElSecretario,

Blas Redondo.El Alcalde,
Antonio Arroyo (Núm. 3.138.)

Bonifacio Casas

Audiencia de Madrid(Núm. 3.249.)
ALCALÁ DE HENARES

Don Emilio Marticorena y Gómez, Secreta-
rio del Excmo. Ayuntamiento de la ciu-
dad de Alcalá de Henares.

Está conforme con los originales, de que
certifico y a que me iemito caso necesario.

El Secretario,
José Bailester-

(A-¿¿i
ANUNCIO

Ypara cumplir lo acordado y remitir al
Excelentísimo señor Gobernador, de orden

En d recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por Don Tomás Lópee, re- Mí. DE H. MARTÍNEZDEVELASCO- PB***^


